
'.SUBSEC.RETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0226/07/15 FOLIO No. 09/2015,01237 

VALIDO HASTA: 19 DE ENERO DE 2016 

· "2015, Año del GeneralísimO José Maria. Morelos y P-~v_ón" 

· Con fundamento en-lo dispuesto en los Artíc'ulos 1º, 2º, 7º,_ 19, 23, 24 y 2:8~ de la LeY-Fede-ral de Sanid8d VeQetéiJ, 16 fri3Cción-XXVI y _120 párrafo 1º 

y 2º de la L~y G_erieral de Desarrollo _Fo_re_sta! Sustentable, -133 y 1'34 del" Reglamento de-·la Ley' Gene_rar de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciories r. XJI y XIII .del Reglamento Interior ·de la Secretaría del Medio Ambiente .y Recursos Naturalé:s ·y el Manual de procedimientos para 1 

Expedici6n·de! Certificado Fitosar1itaÍio deJmpOrtacióíl; se_exi)ide el pre~er.te CertifiCado para los productos forestales descritos a continuacióri. 

1xJ Definitiva Temporal De [os productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon Soci.al: PROEPTA, S.A; DE C.V. 

.Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

.'ONJA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO LUFA, Luffa 

cylihdrica Unidad de medida: Piezas 

~~-+-~~~~~·.~---·-· ~-· --·- -·- . 

Fracción arancelaria: 4602.1.9.99 -·-~-~"--'· .. --- ____ _ 

Aduana de éntrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: ESTADO DE MEXICO 

DF., MANZANILLO, COL 

País de origen: CHINA (REl'ÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Adúaria de salid_a (solo para import8ciones ·temporafes): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS_ Y ENFERMEDADES) 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y E_NFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR-PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TdMA-RSE UNA-MUESTRA 

Y ENVIARSE AL -LABO'RATORIO. DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y. DICTAMEN TÉCN!CO CORRESPONDIENTE. EL- EN\¡fQ DE MUESTRA DEBERÁ REALllARsE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

6RÁ·E ITAR LA DISPER°slóN oE PLAGAS·. 

AUTORIZACION 

. 

Producto aplicado ··. IDósis Tiempo de exposición IConcesioliario·o empresa 

r . . · 

1 
. 

1 . . . . 

NOMBRE Y-FIRMAOEL VERIFICADOR: · 
.. · 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . . .23 DE. JULIO DE 2015 
e-

ESTE Q~U~ENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN L,A_FIRMA Y SELLO DEL ~~RSONAL.DE VERIFICAC!ÓN_SANITARIA D~ LA PROFEPA 

- ORIGINAL PARA EL lNTERESAEJO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No.' 2 PROFEPA 

-... "-' 




